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Norcasia – Caldas. Juzgado Promiscuo Municipal. Junio 01 de 2022. 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez el presente 

proceso de DEMANDA ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA POSESIÓN 

MATERIAL EN PREDIO RURAL LEY 1561 DE 2012, instaurado por el señor 

JORGE IVAN CALVO HENAO – actuando mediante apoderado judicial -, en contra 

de JOSE RICARDO ARDILA BUITRAGO, informándole que el apoderado de la 

parte demandada presento escrito de subsanación.   

 

La Fiscalía General de la Nación dio contestación al requerimiento efectuado por el 

Despacho y la entidad IGAC solicita el pago de las expensas para la expedición de 

la información correspondiente.   

 

A despacho para decidir, 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 

Rad. Juzgado: 2022-00005 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede y  revisados los otros 

requerimientos efectuados conforme a lo consagrado en el artículo 12 de la Ley 

1561 de 2021, y teniendo en cuenta que los términos para que dichas entidades 

den contestación ha fenecido, se procederá a calificar la presente demanda; toda 

vez que con la información reportada hasta la fecha se evidencia que el predio no 

se encuentra inmerso en las causales descrita en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 

del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012 . 

 
Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho y reunidos 

como se encuentran los requisitos de la demanda consagrados en el Art. 10º y 11º 

de la Ley 1561 de 2012 en concordancia con lo consagrado en el Art. 75 del C. de 

P.C., esta sede Judicial:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la anterior DEMANDA ESPECIAL DE TITULACION DE LA 

POSESIÓN, instaurada por el señor JORGE IVAN CALVO HENAO – actuando 

mediante apoderado judicial -, en contra de JOSE RICARDO ARDILA BUITRAGO 

y personas INDETERMINADAS.  

SEGUNDO: A la presente demanda désele el trámite consagrado en la Ley 1561 

de 2012.  
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TERCERO: Ordenar la Inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 106-5518 de acuerdo con lo señalado en el numeral 1º del artículo 

14 de la Ley 1561 de 2012. Por Secretaria ofíciese a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas. 

 

CUARTO: REQUERIR a las entidades AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS –ANT- y 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, con el fin que se emita respuesta al 
requerimiento que se les hiciere dentro del presente proceso, indicándole que el predio 
objeto de usucapión se identifica con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 106-5518 
 
Por secretaría, remítase los oficios correspondientes y compártase el link del 
expediente digital.   
 

QUINTO: Comunicar por el medio más expedito de la existencia del presente 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras 

–ANT-, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC y a la Personería 

Municipal, para que si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.      

 

SEXTO: Instale el demandante, una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible del predio objeto de este proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o limite, la que deberá contener todos los 

datos que establece el numeral 3º del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. 

 

SÉPTIMO: Por secretaría, realícese el registro de la presente demanda en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, y de Bienes Vacantes o Mostrencos 

por el término de un (1) mes.   

 

OCTAVO: OFICIAR  a  SANITAS EPS S.A. , a efectos que con destino a este 
trámite, informen la dirección  reportada en sus bases de datos del  demandado 
JOSÉ RICARDO ARDILA BUITRAGO  identificado con cédula de ciudadanía 
número 17.078.783.. Al requerimiento habrán de allanarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo de la comunicación que por Secretaría se librará para que 
la diligencie la parte interesada. 
 
 
NOVENO: ORDENAR el emplazamiento de las Personas Indeterminados, en los 
términos consagrados en el numeral 4 del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, 
articulo 108 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

 

 

Diana Estefania Gallego Torres

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Norcasia - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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